DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE ADJUNTAR A SU COTIZACION
Requisitos del vehículo
· Adjuntar copia simple de la tarjeta de propiedad del vehículo
· Copia simple del SOAT vigente
· Copia simple de la póliza del seguro vehicular del vehículo ofrecido.


Requisitos del conductor

· Acreditar experiencia mínima de dos (02) años como conductor de camionetas 4 x 4, transporte de personal dentro del territorio regional y/o nacional. 
La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto
· Copia simple del DNI - Documento nacional de identidad vigente
· Copia simple de la licencia de conducir mínimo categoría: A-I y/o A-IIa y/o A-IIB y/o AIIIB vigente durante la prestación del servicio.
· Copia simple del SCTR – Seguro Complementario de Trabajo y Riesgo, vigente durante la prestación del servicio, que incluya al conductor.

Requisitos del Proveedor 

· Copia del Registro Único de Contribuyente habilitado.
· Copia simple del RNP
· Experiencia Del Postor En La Especialidad: 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 19,800.00 (diecinueve mil ochocientos con 00/100 soles), por servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda, pudiendo ser en entidades públicas o privadas. Se consideran bienes similares a los siguientes

Acreditación: 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicio, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o la cancelación del mismo con comprobante de pago1, o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV, correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados2, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de servicio con conformidad o constancia de prestación. 
